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ApRUEBA ApoRTE y coNvENro o¡ sugve¡¡ctó¡¡
oRDTNARTA MUNrcrpAt lño zozs, A cAM AMoR
Y ESPERANZA

DEcRETo N" 3143

Chillón Viejo, I I ABR 202J

VISTOS:
I .- Los focullodes que me confiere lo Ley N'18.ó95,

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificolorios;

CONSIDERANDO:

o.- El Decrelo Alcoldicio N" 10.100 de fecho 19 .12.2022,
que Apruebo el Presupueslo Municipol poro el oño 2023.

b.. El Articulo 5, lo letro 9," Oiorgor Subvenc¡ones y
oportes poro fines especÍficos o personos jurídicos de corócfer público o privodo, sin fines
de lucro, que coloboren direclomenle en el cumplimienlo de sus funciones", de Ley
N" 18.ó95, Orgónico Constilucionol de Municipol¡dodes.

c.- Certificodo de Secrelorio Municipol (s), en Sesión
Ordinor¡o N' 13 del dío 03 de moyo de 2022, el H. Concejo Mun¡cipol, por unonimidod,
oprobó propuesto de Nuevo Reglomento de Subvenciones Municipoles, contenido en ORD.
(ALC) No 2ó3 de fecho 25 de obril de 2022. El ocuerdo referido odoplo el númerc 57122.

d.- Decreio Alcoldicio N' 3558 de fecho 10.05.2022, que
Derogo D.A. N'2238 de fecho 28.08.2020, y Apruebo Modificociones ol Reglomenio de
Subvenciones Municipoles.

e.- Decreto Alcoldicio N' 94ó3 de fecho 30.1 1.2022, que
opruebo combio en colendorio de Subvenciones Municipoles y Fondeve.

f.- Decrelo Alcoldicio N' 9989 de lecho 15.12.2022, que
opruebo comb¡o en el punto 7 de Reglomenlo de Subvenciones Municipoles 2023.

g.- Decreto Alcoldicio N' 10.813 de fecho 30.12.2022, qve
designo o don Roioel Busfos Fuenies, profesionol conirolodo grodo 7o EM, como Secrerorio
Municipol Subrogonte.

h.- El Proyeclo presenlodo por lo instilución: "CAM AMOR
Y ESPERANZA", Rut.: ó5.328.970-7, represenlonte legol Sr. lucio Delgodo Gomboo C.l.
4.798.ó8ó-9; orientodo o coloboror en el cumplimiento de los funciones municipoles o lrovés
del Deporte y Recreoción

l.- El Acio de lo Comisión Técnico Evoluodoro Municipol
Subvenc¡ones 2023, que formo porte ¡ntegronle de esie Decreto.

J- El oficio No 191 de fecho 17 de moeo de 2023, del Sr.

Alcolde, donde presenlo los proyecios de los lnstiluciones y Orgon¡zociones Funcionoles que
poslulon o Concurso Subvenc¡ones Mun¡cipoles 2023: proyectos que fueron debidomenle
revisodos por lo Comisión Evoluodoro Municipol.

k- Que el Honoroble Concejo Municipol, en Sesión

Ordinorio N" l0 de dÍo mortes 04.04.2023, ocordó, por lo unonimidod de sus miembros
osistentes o lo sesión, oprobor los Subvenc¡ones Municipoles oño 2023, segÚn Acto de
Aperturo de proceso que contiene lo propuesto hecho por lo Comisión Evoluodoro. El

ocuerdo referido odopló el N' 49l23.
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l.- Certilicodo N" 043 de fecho 05 de obril de 2023, de lo
Directoro de Adm¡nislroción y Finonzos, de que existe uno disponibilidod presupuestorio en el
Subt. 24 iiems.0l Asig.004 denominodo "Orgonizociones Comunilorios", poro lo posiuloción
de proyectos Subvenciones Municipoles oño 2023.

DECRETO:

l.- APRUEBASE, Convenio de Subvención Municipot de
f echo 05/04/2023, con lo instilución "CAl AMOR Y ESPERANZA".

2.- OTóRGASE Subvención Ordinor¡o Municipol o lo
lnstilución denominodo; "CAM AMOR Y ESPERANZA", por un monlo de $ 400.000.-, con corgo
ol Subtítulo 24 item Ol, As¡gnoción OO4 "Orgonizociones Comunilorios". y en el Subl.24 ltem.Ol
Asig.0Oó denom¡nodo "volunloriodo", del presupuesto municipol vigente.

3.- Lo señolodo ¡nstiiución deberó rendir cuento
documentodo de lo presente Subvención de ocuerdo o lo Resolución N" 30 del I I .03.2015
de lo Controlorío Generol de lo Repúblico.

ANOTESE Y ARCHíVESE

GE DEt

RAF E OS FUENTES

sEc r (s)

JDPP/ Bt/o

cAM Amor y Esperonzo, D.A.F, P lonificoción, Secretorío unicipol

¡nstltuclón deberó rendir cuento detollodo de los gostos incunidos, onles del 30 de dic¡embre de 2023. Lo
documentoción de lo rend¡ción de cuento deberó ser en originol y referirse exclusivomente o los gostos incuÍidos
poro el cuol se otorgó lo subvenc¡ón munic¡pol, lo que seró supervisodo por lo Dirección de Administroción y
Finonzos".

W

4+

(

RÉl

9z

E co

OZO PASTEN

l0 A8R 2023

m.- El Convenio de Subvención Ordinorio Municipol
2023, de fecho 05/04/2023, Suscrito enlre lo Munic¡polidod de Chillón Viejo y lo ¡nslituc¡ón
denominodo: "CAM AMOR Y ESPERANZA", por un monto de $ 400.000.-. poro finonc¡or vioje
recreolivo (desoyuno, olmuezo y once).

¿AN



[T SECRETARIA DE PLANIFICACION
Municlpálldad de Chlllán Vieio

CONVENIO SUBVENCION ORDINARIA MUNICIPAL 2023
MUNICIPALIDAD DE CHILTAN VIEJO

En Ch¡lloñ V¡ejo, o , enlre lo Mun¡c¡pol¡dod de Chillon Viejo, persono jurídico
de Derecho Público, Rul.: 69.266.500-7 , representodo por su Alcolde don JORGE DEl. POZO
PASTENE, chileno. cédulo noc¡onol de identidod N' 13.842.502-9, ombos con domicilio en Senono
N" 300, y lo inst¡tuc¡ón denominodo: "CAM AMOR Y ESPERANZA", Rui.:ó5.328.970- 7, representodo
por Representonle Legol Sr. (o) tucio Delgodo comboo, C.1..: 4.798.686-9, con domicilio en Juon
Morlínez de Rozo 'l149, hon ocordodo celebror el siguienle convenio:

PRIMERO: Lo Municipolidod de Chillón Viejo osigno uno Subvención Ordinorio Municipol o lo
instituc¡ón denominodo: "CAM AMOR Y ESPERANZA", con el objeto de finoncior: V¡oje recreolivo
(Desoyuno, Almuerzo y once).

SEGUNDO: Lo Municipolidod de Chillón Viejo enlrego lo sumo de § 400.000.., o lo insi¡iución
denominodo: "CAM AMOR Y ESPERANZA", lo cuol ocepto esie oclo.

TERCERO: Lo insiilución rendiró cuenlo detollodo del uso dodo de los recursos enlregodos, los
cuoles esiorón respoldodos medionle focluros y boletos, eslos deben reñd¡rse ontes del 30 de
dic¡embre de 2023.

CUARTO: Lo rendición se horó direclomenle en Tesorerío Munic¡pol, lo cuol se encuenlro
focultodo desde yo poro requerir iodos los onlecedentes que seon necesorios.

QUINIO: Duronte el tiempo de ejecución del proyecio lo inslitución denominodo: "CAM AMOR Y
ESPERANZA", seró supervisodo y fiscolizodo por lo Secrelorio de Plonificoc¡ón . o por lo persono
que esto designe poro toles efecfos; encorgodo de orientor, osesoror y evoluor en teneno el
desonollo de los octividodes propuestos en el proyecto.

SEPTIilIO: Lo lnst¡iución deberó responder o sus procedimienlos legoles vigenies sobre el monejo
de los recursos, osÍ como iombién o lo ejecucron royecio, somelié ose cuondo se
presenien follos ol respecio, o los procedimient les, los porte fijon su domicilio
en lo ciudod de Chillón Viejo y se some'ten o
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SEXTO: El presenie convenio se firmo en cuotro eiempfores, quedondo uno en poder de lo
inslitución denominodo: "CArl^ AI OR Y ESPERANZA" y los otros cuolro restontes serón dislribuidos
en lo Dirección de Adminislroción y Finonzos, SECPLA, y Secrelorio Municipol.

fribunoles.
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